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CASTELLÓN

C. H. CASTELLÓN 
Ante las noticias publicadas en los me-
dios de comunicación sobre un entra-
mado criminal en Valencia de venta 
de cadáveres a universidades,  la Uni-
versitat Jaume I de Castellón ha comu-
nicado que la Sala de Disección de la 
Facultad de Ciencias de la Salud de la 
UJI solo trabaja con donaciones de ca-
dáveres y que nunca se han adquirido 
cadáveres a través de un pago. 

De esta manera la UJI se ha suma-
do a la Universitat de Valencia, que  
también a través de un comunicado 
se ha desmarcado de dicha trama que 
se está investigando. De hecho la de-

legada del Gobierno en la Comuni-
dad Valenciana, Pilar Bernabé, con-
firmó  ayer que «hay cuatro personas 
detenidas por un asunto cuyo foco es-
tá sobre una firma funeraria». De igual 
manera, Bernabé destacó que son dos 
los cadáveres en los que se  había de-
tectado su uso fraudulento» 

La delegada ha indicado que la in-
vestigación realizada ha constatado 
que funcionan  los controles sobre  es-
tos cuerpos y por ello se ha podido 
descubrir esta trama.  Aunque la de-
legada aseguró que no tiene constan-
cia de qué universidades de la Comu-
nidad Valenciana pueden haberse vis-

to implicadas en este asunto,  la Jau-
me I ha decidido salir al paso de cual-
quier confusión y explicar cómó fun-
ciona el programa de donación de 
cuerpos a la ciencia de que dispone 
la Facultad de Ciencias de la Salud 

Dicho programa, según fuentes de 
la UJI «sigue unos protocolos y pro-
cedimientos rigurosos. Los cadáve-
res que se utilizan en la Sala de Di-
sección para docencia e investiga-
ción proceden únicamente de este 
programa, ya sean donaciones al-
truistas por voluntad propia del do-
nante o por voluntad de la familia». 

La Unidad de Donación y Docencia 

Anatómica es la encargada de recibir 
los cuerpos donados, de su adecuada 
preservación, utilización y seguridad, 
velando por el comportamiento ético 
de todas aquellas personas que ten-
gan que estar en contacto con el cuer-
po. La UJI se hace cargo de los gastos 
derivados del traslado en el ámbito de 
Castellón, y, una vez concluido el ciclo 
de donación, generalmente de dos 
años, los restos del donante son inci-
nerados por la Facultad, sin que esto 
suponga un gasto para la familia, con 
quien la UJI se pone en contacto des-
pués de la incineración para entregar-
los en un acto de agradecimiento.

La UJI precisa que la Sala de Disección de Salud 
solo trabaja con donaciones de cadáveres  
La delegada del Gobierno confirma la detención de 4 personas por la venta de dos cuerpos

CARMEN HERNÁNDEZ  CASTELLÓN 
La joven vila-realense Andrea Carba-
llo, que fue asesinada la mañana del 
23 de diciembre de 2017 por su exno-
vio, volvió a estar en la mente de mu-
chos ayer lunes. Seis años más tarde 
de que sucedieran los desgraciados 
hechos que acabaron con la vida de 
la joven de 20 años, su familia ha asis-
tido a la vista del juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número 2 
de Castellón para solicitar la respon-
sabilidad patrimonial del consisto-
rio de Vila-real. 

La familia de la joven asesinada, a 
la que su ex pareja (V.Ll.J. de 28 años) 
secuestró para después empotrar el 
vehículo en el que viajaban en un sur-
tidor de una gasolinera de Benicàs-
sim, considera que el Ayuntamiento 
de Vila-real tiene que asumir su res-
ponsablidad  en este asunto pues la 
joven estaba registrada como vícti-
ma de violencia de género en el sis-
tema Viogen y por lo tanto contaba 
con una vigilancia por parte de los 
fuerzas de seguridad.  

Eran pues los efectivos d ela Poli-
cía Local los responsables de esta-
blecer una vigilancia para preservar 
la seguridad de la joven. Y de acuer-
do a esta consideración el juez de lo 
Contencioso-Administrativo oyó du-
rante la mañana de ayer lunes la ver-
sión de la familia así como también 
escuchó a numerosos agentes de la 
Policía Local de Vila-real.  

De hecho, fuentes de la Subdele-
gación del Gobierno han confirma-
do que conocían que la familia de la 
joven víctima habían interpuesto una 
denuncia contra el consistorio de Vi-
la-real por estos hechos. Así, estas 
mismas fuentes indicaron que la Sub-
delegación realizó ya un informe con-

cienzudo sobre los hechos que se ca-
lificaron como violencia de género.  

Hay que recordar que el juzgado 
de Violencia de Género número 1 de 
Vila-real archivó este asunto en el 
mes de febrero de 2018 al conside-
rarlo un caso de violencia de géne-
ro. «El archivo de este asunto era lo 
esperado y es lo procedente ya que 

el conductor que provocó la muer-
te de Andrea también ha fallecido 
y por lo tanto a nivel penal ya no 
hay más recorrido». 

Si el capítulo penal se acabó así, 
la familia sigue sin cerrar el duelo 
por la joven asesinada. El archivo  
puso punto y final a la causa del ac-
cidente que investigaba un juzga-
do de Castellón y  al asunto de ma-
los tratos, que también abrió en di-
ciembre de 2017 el juzgado especia-
lizado de Vila-real y por el que se 
instauraron una medidas provisio-
nales que dictaban una orden de 
alejamiento para proteger a Andrea. 

La Fiscalía de Castellón indicó por 
aquel entonces que «el Ministerio Pú-
blico había concluido la conciencia 

y la voluntad del conductor de pro-
vocar el resultado de los hechos por 
lo que la muerte de Andrea Carballo 
merece la calificación jurídica de un 
asesinato por violencia de género» . 

Una vez archivado el asunto, es de-
cir cerrada esta investigación judi-
cial, los familiares de la joven Andrea 
Carballo iniciaron  un procedimien-
to para reclamar las indemnizacio-
nes por la muerte de la víctima. De 
esta manera, reclamaron indemni-
zaciones a la compañía asegurado-
ra del vehículo, propiedad del consi-
derado como asesino de Andrea Car-
ballo, fallecido también en el trágico 
suceso y es ahora cuando apuntan 
como responsable patrimonial al 
Ayuntamiento de Castellón. 

La familia de la joven asesinada por su 
ex novio pide responsabilidad a Vila-real 
El juzgado de lo Contencioso-Administrativo 2 celebra una vista en la que la familia de 
Andrea Carballo considera responsable patrimonial al Ayuntamiento de la localidad

La joven murió al empotrar su ex novio el coche contra una gasolinera. EUGENIO TORRES

20 
Edad. La joven asesinada por su 

ex novio, que empotró el vehículo 
en el que la secuestró en una 

gasolinera, solo tenía 20 años. 

CASTELLÓN 
La Comisión de Coordinación 
ha tratado en su primera sesión 
aspectos relativos al Proyecto de 
Decreto del Consell, de esta-
blecimiento de las bases y cri-
terios generales para la selec-
ción, promoción y movilidad en 
los Cuerpos de Policía Local de 
la Comunitat Valenciana. 

La norma actual que regula es-
ta materia es el Decreto 179/2021, 
de 5 de noviembre, en la cual se 
han detectado algunos problemas 
interpretativos a la hora de infor-
mar las convocatorias por parte de 
la Agencia como en el desarrollo 
de las pruebas selectivas que lle-
van a cabo los ayuntamientos. Con 
el fin de revisar algunos puntos (ar-
ticulado y Anexos) y proceder a su 
modificación, existe un grupo de 
trabajo que lleva a cabo su es-
tudio para solucionarlo. 

Además, se ha tratado el punto 
referente a las pruebas selectivas 
unificadas. Se ha trasladado a la 
Comisión que, una vez modifica-
do el anterior decreto, se redacta-
rán unas bases unificadas para pro-
seguir con el procedimiento de las 
pruebas selectivas unificadas de 
la escala básica de la policía local. 

La intención de esta medida es 
poder suscribir los correspondien-
tes convenios de encomienda de 
gestión con los ayuntamientos 
interesados y convocar las prue-
bas selectivas unificadas. 

La Comisión de 
Coordinación 
de Policía Local 
reúne a nuevos 
miembros 

CASTELLÓN 
La Conselleria de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca está realizando 
un estudio para el seguimiento 
científico de las reservas mari-
nas de interés pesquero de la is-
la de Tabarca, del cabo de San 
Antonio y de la Serra d’Irta. 

El director general de Pesca, 
Franciso Espinós, afirma que «las 
reservas marinas de interés pes-
quero han sido propuestas como 
una de las herramientas de ges-
tión más efectivas para la con-
servación de los recursos mari-
nos, debido a que representan 
múltiples beneficios para la pro-
tección de los ecosistemas y los 
procesos ecológicos que los man-
tienen, a la vez que mejoran las 
pesquerías mediante la exporta-
ción de especies comerciales a 
áreas adyacentes».

Agricultura hace 
un seguimiento 
de la reserva 
marina de la 
Serra d’Irta

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/01/2024
       585 €
     2.890 €
     2.890 €

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       3.524
       1.454
       1.007
      20,25%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
DIARIO

Pág: 8


